
MUNICIPALIDAD DE LAJA
Departamento Desarrollo Comunitario

DECRETO N° 2444 ./
MAT: APRUEBA EXENCIÓN DE 50% DE
DERECHOS MUNICIPALES POR
ESTADÍA EN CORRALONES
MUNICIPALES.
Laja, 31 Mayo 2013

VISTOS:
1.- Informe N° 31 de Dideco a Sr. Alcalde con fecha 31.05.2013, con su resolución.
2.- Ordenanza N° 01 de fecha 20.10.2010 "Ordenanza sobre Derechos Municipales
por Servicios, concesiones y/o permisos prestados u otorgados por esta
Municipalidad.
3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.-OTORGASE un 50% de exención en Derechos Municipales por estadía en
corralones a la Sra. Carmen Pilar Muñoz, Rut
placa patente RC - 3662.

propietaria del vehículo

2.-AUTORÍZACE a Doña Carmen Pilar Muñoz a cancelar una cuota de $48.675
(cuarenta y ocho mil seiscientos setenta y cinco pesos) en la Oficina de Tesorería
Municipal.

3.- REMÍTASE copia del presente Decreto a la Dirección de Administración y
Finanzas y a Control Interno

ANÓTESE, COMUNIQÚESE y ARCHÍVESE.
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